


deberá recabarse la aprobación del órgano competente. Esta resolución deberá ser objeto de publicación
en el perfil de contratante”.
Segundo. Según dispone el artículo 131 de la LCSP:
“La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación
basados en el principio de mejor relación calidad precio, y utilizando el procedimiento abierto o el
procedimiento restringido, salvo los contratos de concesión de servicios especiales del Anexo IV, que se
adjudicarán mediante este último procedimiento”.

De acuerdo con lo anterior, de conformidad con lo que establecen el artículo 117, de la LCSP y demás
disposiciones de aplicación, completado el expediente de contratación, y en uso de las atribuciones que
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO
Primero. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura de procedimiento abierto con
criterio precio del ACUERDO MARCO PARA LA SELECCIÓN DE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
FARMACÉUTICAS SUMINISTREN PRODUCTOS FARMACÉUTICOS PARA SITUACIONES EXCEPCIONALES A
LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERMAS Y OTROS CENTROS Y SERVICIOS DE FARMACIA DE CENTROS DE
TITULARIDAD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con un valor estimado de 8.018.481,36 €, sin
IVA., al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público.

Segundo. Publicar esta resolución en el perfil del contratante.

Tercero. Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines y Diarios Oficiales
que corresponda, así como en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid,
atendiendo a lo indicado en el artículo 63 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público. 

 

A fecha de firma
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024)
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